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CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER Y POLÍTICAS SOCIALES

DECRETO 11/2015, de 10 de febrero, por el que se modifica el Decreto
100/2013, de 18 de junio, por el que se regula el Programa de Formación
Profesional Dual @prendizext, mediante acciones de alternancia de
formación y empleo, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se establecen las bases reguladoras de concesión de
subvenciones para dicho programa y se aprueba la primera convocatoria de
subvenciones destinadas a entidades promotoras. (2015040014)

El Decreto 100/2013, de 18 de junio (DOE núm. 121, de 25 de junio), modificado por el De-
creto 267/2014, de 9 de diciembre (DOE núm. 240, de 15 de diciembre), regula el Programa
de Formación Profesional Dual @PRENDIZEXT, que tiene como objeto establecer un progra-
ma de formación profesional dual, denominado “@prendizext”, mediante acciones en alter-
nancia de formación y empleo, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el
establecimiento de las bases reguladoras de concesión de subvenciones para la financiación
de dicho programa.

El programa persigue mejorar las posibilidades de inserción laboral y cualificación profesional
de las personas desempleadas inscritas en el Servicio Extremeño Público de Empleo, o en su
caso, en el fichero del Sistema de Garantía Juvenil, contando para ello con financiación del
Programa Operativo de Empleo Juvenil que ha sido aprobado con posterioridad a la modifica-
ción realizada en el Decreto 267/2014, de 9 de diciembre, por lo que procede la adecuación
del decreto regulador del programa.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos 23 h) y 90.2 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, a propuesta de la Consejera de Empleo, Mujer y Políticas Sociales y previa
deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión de 10 de fe-
brero de 2015

D I S P O N G O :

Artículo Único. Modificación del Decreto 100/2013, de 18 de junio, por el que se re-
gula el Programa de Formación Profesional Dual @prendizext, mediante acciones en
alternancia de formación y empleo, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, se establecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones para
dicho programa y se aprueba la primera convocatoria de subvenciones de entidades
promotoras.

Se modifica el Decreto 100/2013, de 18 de junio, por el que se regula el Programa de For-
mación Profesional Dual @prendizext mediante acciones en alternancia de formación y em-
pleo, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se establecen las bases re-
guladoras de concesión de subvenciones para dicho programa y se aprueba la primera
convocatoria de subvenciones de entidades promotoras, en los siguientes términos: 
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Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 4, que queda redactado de la siguiente forma:

“3. Las convocatorias que se realicen en aplicación de este decreto fijaran, en su caso, la co-
financiación por el Fondo Social Europeo, con cargo al Programa Operativo Plurirregional
de Adaptabilidad y Empleo 2007-2013 2007ES05UPO001, dentro del eje 2, cuyo objetivo
es “Fomentar la empleabilidad, la inclusión social y la igualdad entre hombres y mujeres”
y tema prioritario 66 “aplicación de medidas activas y preventivas en el mercado laboral”,
conforme a la Decisión de aprobación de la Comisión Europea de 14 de diciembre de 2007,
con una cofinanciación del 80% por parte del Fondo Social Europeo; o con cargo al Pro-
grama Operativo de “Empleo Juvenil 2014-2020”, dentro del objetivo temático 8 “Promo-
ver la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral”, prioridad
de inversión 8.2 “La integración sostenible en el mercado de trabajo de los jóvenes, en
particular de aquellos sin trabajo y no integrados en los sistemas de educación o forma-
ción, así como los jóvenes que corren el riesgo de sufrir exclusión social y los proceden-
tes de comunidades marginadas, también a través de la aplicación de la Garantía Juvenil”
y objetivo específico 2 “Reforzar la empleabilidad y las competencias profesionales de las
personas jóvenes no ocupadas y no integradas en los sistemas de educación o formación”.”

Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 33, que queda redactado de la siguiente forma:

“4. En el caso de que las subvenciones objeto de este decreto estén cofinanciadas por el Fon-
do Social Europeo, si se generasen ingresos derivados de la ejecución de dichas acciones,
deberá deducirse de la subvención concedida el importe estimado de dichos ingresos, de
conformidad, según corresponda, con lo establecido en el artículo 55 del Reglamento
1083/2006, del Consejo, de 11 de julio de 2006, ó en su caso, en el artículo 61 del Re-
glamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre.”

Disposición transitoria única.

Los procedimientos iniciados al amparo de la normativa anterior continuarán tramitándose por
aquella normativa.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 10 de febrero de 2015.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Empleo, Mujer y Políticas Sociales,
MARIA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ MARCOS
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